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PARRAL

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS:

1.- Oficio N°14 de fecha 16 de enero de 2024, emitido por el Jefe
de R.R.H.H del Departamento de Salud de Parral.-

2.- Correos electrónicos y llamados realizados a la prestadora de
servicios a honorarios doña Sofía Caro Merino.-

3.- Marcación de la Prestadora de Servicios a Honorarios doña Sofía

Caro Merino.-

4.- Correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2024 de la
Prestadora de Servicios a Honorarios doña Sofía Caro Merino.-

5.- Boleta de Honorarios N°66 de fecha 22 de febrero de 2024
emitida por doña Sofía Caro Merino.-

6.- Certificado de prestación de servicios de fecha 27 de febrero de
2024 emitido por la Directora SAR Parral.-  

7.- Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021 que nombra
Alcaldesa de la Comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia.

8.- Decreto Exento Siaper N° 317 de fecha 21 de Febrero de 2024,
que nombra como Secretario Municipal Subrogante a don Tomas
Romero Parada.-

9.- Lo establecido en la Ley N° 19.378 que establece el Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal.-   

10.- Lo establecido en el Estatuto Administrativo, Ley Nº 18.883.-

11.- Las facultades que me otorga la ley 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y
legislación vigente.- 

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Oficio N°14 de fecha 16 de enero de 2024, emitido por
el Jefe de R.R.H.H del Departamento de Salud de Parral, se devuelve a la
Directora SAR boleta de honorarios de la prestadora de servicios doña Sofia Caro
Merino por no contar con contrato de prestación de servicios vigente.-

2.- Que conforme a documentos que se entienden formar parte del
presente Decreto, consta que la unidad de personal de salud remite 2 correos
electrónicos a doña Sofía Caro recordando que el contrato de prestación de
servicios se encuentra pendiente de firma. Del mismo modo consta que la unidad
de personal de salud realiza 4 llamados telefónicos a la prestadora de servicios a
fin de reiterar la firma de su contrato, no obteniendo respuesta.- 

3.- Que mediante correo electrónico emitido por la unidad de personal de
salud se remite la marcación de la prestadora de servicios del mes de octubre de
2023, dando un total de 38 horas de servicios prestados.-
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4.- Que, mediante correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2024 la
prestadora de servicios doña Sofía Caro Merino informa que cambio número de
teléfono, extraviando sus contactos, e indica que nunca recibió los correos
enviados por la unidad de personal de salud y adjunta una nueva boleta de
honorarios por el monto de $117.990 a fin de que sean pagados sus servicios
prestados como TENS en octubre de 2023, los cuales a la fecha aún no han sido
pagados, por la falta de la firma de su contrato de prestación de servicios a
honorarios.- 

5.- Que,  mediante certificado de prestación de servicios de fecha 27 de
febrero de 2024 emitido por la Directora SAR Parral, se indica que doña Sofía

Caro Merino prestó servicios en SAR, durante el mes de octubre de 2023, por un
total de 38 horas efectivas.- 

6.- Que Contraloría General de la República Región del Maule, se ha
pronunciado en reiteradas ocasiones, respecto de este tema e indica que no
puede haber un enriquecimiento sin causa a favor del Municipio, en especial
cuando los servicios han sido prestados satisfactoriamente (dictamen N° 27.218,
de 2009, en el que ha sostenido que, “aún tratándose de un contrato que
adolezca de irregularidades, si la municipalidad ha tenido por aprobados los
servicios prestados, procede que dé curso al correspondiente decreto de pago,
toda vez que de lo contrario se generaría un enriquecimiento sin causa en favor
de aquélla”).-

7.- Que, en virtud del artículo 52 de la ley N° 19.880, que Establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado “Los actos administrativos no tendrán efecto
retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los
interesados y no lesionen derechos de terceros”; por lo cual dicho precepto
consagra, en el orden del procedimiento administrativo, el principio de la
irretroactividad de los actos de la Administración, habilitando a las autoridades,
sólo de manera excepcional, para dictar actos que puedan tener efectos
retroactivos.- 

D E C R E T O

1.- PAGUESE, la Boleta de Honorarios N°66 de fecha 22 de febrero de
2024, por servicios de TENS por 38 horas en el mes de octubre de 2023, por un
monto total de $117.990, emitida por la prestadora de servicios doña Sofía Caro
Merino.-

2.- IMPUTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215-
21-03-001 “honorarios suma alzada- personas naturales” del presupuesto
municipal vigente.-

3.- INSTRÚYASE, investigación sumaria con el objeto de esclarecer los
hechos informados mediante Oficio N°14 de fecha 16 de enero de 2024 emitido
por don Javier Alegría Ortega, Encargado de la Unidad de Personal.-

4.-DESÍGNESE, Investigador a don JAVIER ALEGRIA ORTEGA,
Encargado de la Unidad de Personal del Departamento de Salud de Parral,
categoría B, del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.-

5.- NOTIFIQUESE, al investigador por la Secretaria Municipal o quien la
subrogue en el cargo personalmente, o por carta certificada dirigida al domicilio
registrado en el Departamento de Salud, o de no ser posible mediante correo
electrónico institucional, debiendo informar a la Dirección de Asesoría Jurídica la
fecha en que la notificación fue efectuada al correo electrónico juridico@parral.cl

mailto:juridico@parral.cl


        REPÚBLICA DE CHILE
        PROVINCIA DE LINARES
         I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

               Departamento de Salud Municipal
              Jurídico

     Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 - CECOSF Los Olivos : 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732461802
    CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 - CECOSF Bs. A ires: Av. Bs. Aires 431, Tel. 732462151/442872000

   SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 - CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460

con copia al Departamento de Salud Municipal de Parral al correo electrónico

departamento@saludparral.cl.-

                            ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

        TOMAS ROMERO PARADA                      PAULA RETAMAL URRUTIA
     SECRETARIO MUNICIPAL (S)           ALCALDESA DE PARRAL

MSM
DISTRIBUCIÓN

Dirección Salud; Unidad Finanzas Salud; Jurídico Salud; Dirección Jurídica Municipal; Archivo Partes.
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